
MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURíA GENERAL DE LA NACIÓN

ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS

Acto Público N"2022-0-35-0-01-LP-029078
SEGUNDA CONVOCATORIA

..SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA AIRES
ACONDICIONADOS EN SEDES Y DEPENDENCIAS DE LA PROCURADURiA

GENERAL DE LA NACIÓN EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO"

Siendo las diez y cuatro de la mañana (10:04 a.m ) del dia 24 de agosto de 2022,
en el salón de reuniones del Departamento de Compras, ubicado en planta baja del
Edificio Saloon, con dirección en Avenida Perú y Calle 33 (Ecuador), Frente a la
Basilica Menor Don Bosco, corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de
Panamá, se procedió a la apertura de las ofertas presentadas para el Acto Público
No.2022-0-35-0-01-LP-O29078, segunda convocatoria correspondiente al
..SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA AIRES
ACONDICIONADOS EN SEDES Y DEPENDENCIAS DE LA PROCURADURíA
GENERAL DE LA NACIÓN EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO "

Presidió el acto público la Licenciada, Tatiana Coronado, y contó con la participación
de las siguientes personas.

l. Participantes

Por la lnstitución

ll. Precio de Referencia

B,1.72,299.88

1 Jose Bethancourt Abogado del Departamento Legal

2 Wendy De León Auditora de la Dirección de Auditoría
lnterna

,J Madelaine Ramos Asistente Ejecutiva del Depto. De
Compras

4 Adriana Gonzalez Analista de Compras

Tatiana Coronado Jefa del Departamento de Compras

No

lll. Propuestas

Nombre del Servidor Público Cargo



1
23t08t2022
4:34 P.M.

71,621 .52

tv. Revisión de Propuestas

Presentó (P) No Presentó (N/P)

1 Certificado de existencia del Proponente. De tratarse de una persona
natural, deberá acred¡tarse mediante la presentación de copia cotejada.
copia simple o copia digital de la cédula de ¡dentidad personal o del
pasaporte cuando se trate de personas naturales extranjeras. Cuando se
trata de una persona juridica, acred¡tarse mediante la presentac¡ón de
copia cotejada, copia simple o copia digital de la cert¡f¡cación del Registro
Públ¡co de encontrarse registrada en Panamá o de la autoridad competente
del pais de constitución, cuando se trata de persona juridica extraniera no
reg¡strada en Panamá. Cuando se lrale de un consorcio o de unión
temporal debe adjuntarse el acuerdo de consorcio notariado en el que se
eslablecerán las cond¡ciones básicas que regirán sus relaciones y la
persona que lo represenlará, qu¡en deberá ser una de aquellas que
conforman el consorcio o asociac¡ón accidental. Todos los integrantes del
consorcio o asoc¡ación accidenta¡ deberán estar ¡nscr¡los en el Regislro de
Proponentes, anles de la celebración del acto públ¡co. Observac¡ón: Para
todos los efeclos legales, se entiende por proponente cualquier persona
natural o juridica, nacional o enranjera, que participa y presente una olerta
en un acto de selección de contratista.

SI

2 Poder de representación en el acto públ¡co de selección de contratista. En
caso que la propuesta sea suscrita por persona distinta al representante
legal del proponente, su represenlante deberá acreditar mediante original,
copia cotejada, copia simple o copia d¡gital, que cuenta con poder especial,
cuya firma debe estar autent¡cada por Notario Público o con poder general
debidamente inscrito en el Reg¡stro Público de Panamá, con las facultades
expresas para actuar como representante en el acto de selección de
contralista.

SI N/A

3 Paz y Salvo de Renta. Todo proponente que sea contribuyente en Panamá
deberá acred¡tar que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nac¡onal, a
través de la impresión de la certificación digital emitida por la Dirección
General de lngresos del Ministerio de Economía y F¡nanzas. Ante
situaciones no imputables al proponente que le impidan la obtención de la
referida certiflcación digital, la Direcc¡ón General de lngresos podrá emilir
dicho paz y salvo en medio ¡mpreso. Los proponentes extranjeros que no
sean contribuyentes en Panamá deberán presenlar una declarac¡ón jurada
ante Notario, en la que harán conslar que no son contribuyentes. No
obslante, antes de la llrma del contrato deberán inscribirse en la Dirección
General de lngresos, para obtener su Número Tributario (NT) y su
respeclivo paz y salvo con el Tesoro Nacional.

4 Paz y Salvo del Pago de Cuota Obrero Palronal a la Caja de Seguro Social.
Todo proponente deberá acreditar que se encuentra paz y salvo con la CaJa
de Seguro Social en el pago de la cuota obrero patronal, a través de
original, copia simple o d¡gital del paz y salvo emitido por la Dirección
General de lngresos de la Caja de Seguro Socialo en su defecto, med¡anle
original, cop¡a cotejada o copia digilal de la ceriiflcación de no cot¡zante al
réqimen de seguridad social, emitida por dicha entidad de sequridad social.

5 Declaración Jurada de [¡edidas de Retorsión. Todo proponente, deberá
cumplir con lo establecido en el art¡culo 12 de la Ley 48 del 26 de octubre
del 2016, a través de la declaración jurada de las medidas de relorsión,
cuya firma debe estar autenticada por Notario Público, la cual se presentará
en oriqinal, copia simple o copia diqital.

SI P

6 ldone¡dad de la Junta Técn¡ca de lngeniería y Arqu¡tectura. Los
proponenles que participen en actos de selecc¡ón de contratista, que
¡ncluyan aclividades de ingen¡ería y/o arqu¡teclura, deben acreditar que
cuenlan con ldoneidad Prolesional o L¡cenc¡a Temporal, en el caso de las
psrsonas nalurales y Reg¡stro de Empresa, en el caso de las personas
juríd¡cas, ambas expedidas por la Junta Técn¡ca de lngen¡ería y
Arqu¡tectura (JTIA). El proponente en ambos casos, deberá presentar

SI P

No. Proponentes Fecha y Hora OFERTA

RAPHASA, S.A,

Requisitos obligatorios solicitados en el pliego de cargos
'Documentación(Requisitos Generales)'

RAPHASA, S.A.

P

SI P

SI P



Certif¡cación vigente expedida por ¡a JTIA, tal como lo establece la
Resolución JTIA No.o14 de 1 1 de marzo de 2020.

7 Aviso de Operaciones. Todo proponente ¡nteresado en palicipar en un
procedimiento de selección de conlratista, deberá acreditar que tiene
aulorización para ejercer d¡cha actividad comercial, ya sea a través del
aviso de operaciones o cualquier otro medio de prueba idóneo, cuyas
actividades declaradas en el m¡smo, deben guardar relac¡ón con el objeto
contractual. La documentación que acredite esle requisito, podrá
acreditarse mediante cop¡a cotejada, copia simple o cop¡a dioital.

SI P

8 lncapacidad legal para contratar. Los proponenles deberán presentarjunto
con su oferla una declaración jurada suscrita por la persona natural o el
representante legal de la persona juridica en la que deberán cert¡flcar que
no se encuenlran incapacitados para contratar con las entidades estatales,
cuya f¡rma debe estar autentic€da por Notario Público, la cual se presentará
en original, copia simp¡e o copia d¡gital.

SI P

I Carta de Adhesión a Principios de Sosten¡bil¡dad: Todos los proponentes
deberán presentar la Carta de Adhesión a los Principios de Sosten¡b¡lidad
para Proveedores del Estado, suscrita por el representante legal del
proponenle o persona delegada, en atención a lo establecido en art¡culo 40
del Telo Único de la Ley 22 de 2006. ordenado por la Ley 153 de 2O2O y
el artículos2 del Decreto Ejecutivo No. 439 de 2O2O.
Estos Principios de Sostenibilidad para Proveedores del Estado, t¡enen
como propósito describir aquellas normas fundamentales en las relaciones
comerciales que el Estado panameño espera mantener con sus
proveedores.

SI P

10 Pacto de lntegridad: Todos los proponentes deberán presentar
conluntamente con su propuesta el Pacto de lntegridad suscrito por el
represenlante legal del proponente o persona delegada, en atenc¡ón a lo
establecido en los artículos '15 y 39 del Texto Únrco de la Ley 22 de 2006,
ordenado por la Ley '153 de 2020. Esle Pacto de lntegridad se
fundamentará en los principios de transparencia y anticorrupción y deberá
establecer que ninguna de las partes pagará, ofrecerá, exig¡rá n¡ aceptará
sobornos ni actuará en colusión con otros compelidores para obtener la
adjudicación de¡ contrato y se hará extensivo duranle su ejecuc¡ón. Los
contratistas ¡ncluirán el pacto de ¡ntegridad en los conlratos que celebren
con subcontratistas para el cumplimiento de las obligaciones establec¡das
en la contratac¡ón pública.

SI P

1 Certificado de Existencia del Proponente.
El certificado del Registro Público debe tener una v¡gencia no mayor de 6
meses contados a partir de la fecha de su expedición, por la ent¡dad que lo
emite, e indicar quién es el Represenlante Legal o Apoderado. En caso de
contar con Apoderado, señalar las facultades que mantiene con respecto a
la Sociedad Anónima.

SI P

2 Declaración Jurada de iredidas de Retorsión.
La vigenc¡a de la declaración, la firma y sello del Notario Público, no debe
ser mayor de treinla (30) dias, con respecto a la lecha del acto público.

SI P
3 lncapacidad Legal para Contratar.

La vigencia de la declaración, la firma y sello del Notario Públ¡co, no debe
ser mayor de treinta (30) dias, con respecto a la fecha del aclo público.

P

Copia de cédula o pasaporte del representanle legal.
De lratarse de persona juridica se aportará copia simple de la cédula
vigente o del pasaporte del representante legal. Cuando se trale de un
consorcio se aportará copia simple de la cédula vigente o del pasaporte de
los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio y
del represenlante del Consorcio o de la Asociac¡ón Accidenlal.

SI P

5

SI P

6 Desglose de Activ¡dades y Precio.
El proponente debe presentar el lormulario de listado de desglose de
precio, sum¡nistrando en este el precio unitario y total, según sea el caso y
en el espac¡o que corresponda al tipo de equipo solicitado. Además, debe
incluir por separado el lmpuesto de Transferencia de Bienes Corporales
l/uebles y la Prestac¡ón de Servic¡os (ITBMS) y el gran total de la
propuesta. El formulario de listado de desglose de prec¡o debe estar
firmado con puño y letra por el representante legal de la empresa o
representante autorizado para ello (ajustarse al formulario adjunto en el
Capitulo lV).

NO P

SI

4

Registro de Proponentes.
Todos los proponentes deberán eslar inscritos en el registro de
proponentes del S¡stema Electrónico de Contrataciones Públicas
"Panamacompra" antes de la celebración del aclo público. Se deberá
aporlar el cert¡flcado de proponente em¡tido por la Direcc¡ón General de
Contrataciones Pública. En caso de consorcio o asociación accidental,
este deberá estar inscr¡to en el reg¡slro de proponente, antes de la
celebración del acto público, asi como también todos los integrantes del
mismo.



7 Exper¡encia del Proponenle
El proponente deberá comprobar su experiencia en la ejecución de
servic¡os sim¡lares al obieto y monto de la contratación.
El proponente deberá cert¡ficar su experienc¡a m€diante cualqu¡era de las
sigu¡entes opciones:
1. Dos (2) Aclas de Aceptación Final o Recibido Conforme de servicios
realizados al Eslado.
2. Dos (2) Certif¡cac¡ones de serv¡cios real¡zados en empresas pr¡vadas.
3. Un (1) Acta de Aceptación F¡nal o Recibido Conlorme de servic¡os
realizado al Estado y una ('1) Cerlificación de servlcios realizado en
empresa pr¡vada.
Estas Certificaciones, Actas de Aceptac¡ón F¡nal o Recib¡do Conforme
sumadas deben ser igual o mayor de B/.21,000.00, además los trabajos
deben haber s¡do real¡zados en los últ¡mos 5 años.
Las certilicac¡ones de las empresas privadas, deberán ser d¡r¡gidas a la
PROCURADURIA GENERAL OE LA NACION, en hoia membretada,
¡nd¡car el lugar en que se real¡zó el suministro e ¡nstalación, nombre y
teléfono de la persona a contactar. Además. la fecha de em¡sión debe ser
igual o posterior a la fecha de convocalor¡a del acto públ¡co.

P

I Créditos Comerc¡al6s:
El proponente deb€rá presentar de dos (2) a cinco (5) cartas ds sus
proveedores, dir¡gidas a la PROCURADUFTIA GENERAL DE LA NACION,
en hoja membretada del proveedor, con número lelefón¡co y d¡rscción, que
demueslren que tiene acceso a d¡chos proveedores y que estos están
anuentes a dar crédito para proporc¡onar mal€r¡ales y equ¡pos que el
proveedor suministrará y el lím¡te de crédito correspond¡ente.
Cada carta deberá indicar el t¡po de mater¡ales, equipos y €l límite de
créd¡to que el proveedor sum¡nistrará. La sumatoria de las cartas, en caso
que el proponente presente varias, deberá ser igual o mayor a B/.
15,000.00. (Aiustarse al modelo adjunto en el Capítulo lV)

SI P

I Relerencia Bancaria.
El proponente deberá presentar de una (1) a tres (3) cartas de referencia
bancaria, dir¡g¡da a la PROCUHADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con
lecha igual o posterior a la fecha de la convocator¡a del acto público,
emit¡da en hoja con membrete por Bancos de Licencia General,
debidamente autor¡zados o reconocidos por la Superintendenc¡a de
Bancos d6 Panamá, que operan en el Territorio Nacional, en la que se
deje constanc¡a que cuenta con linea de créd¡to o cuenla de ahorro,
cuenta corriente o plazo f¡jo, cuyo monto ¡ndividual o sumadas reflejen un
saldo mínimo de por lo menos el 50ol. del valor total de su oferta, las
cuales deberán estar rellejadas en dólares amsricanos.

En caso de que las cartas sean emilidas por un banco o bancos que
operen luera del territorio nac¡onal, se debe aportar la carta de relerencia
em¡tida por un banco del país de origen, asícomo una carta de la
inslitución homóloga a la Super¡ntendencia de Banco de Panamá del país
de origen, donde se certif¡quen que el banco es reconocido para operar
como tal. En caso d€ que el proponente se presenle en Consorcio o
Asociación Acc¡dental, este requisito puede ser presentado por al menos
uno de los miembros del Consorcio o Asociación accidental. (A¡ustarse al
modelo adiunto en el Capítulo lV)

SI P

10 Presentación de Catálogo del Equipo de Trabajo.
El proponente debe presentar un catálogo con ¡mágenes y la descripción
de todos los equipos, accesorios, ¡mplementos, equ¡po de seguridad,
sustancias químicas, enlre otros, que se usarán para brindar el servicio,
de conformidad con los equipos y materiales del ¡nventar¡o listado en el
Capitulo lll, de las Espec¡ficaciones Técn¡cas.

SI P

11 Ficha técnica de los productos a util¡zar. El proponente deberá presenler
la liche técnica con las especificaciones de los productos, piezas y
accesorios que ut¡lizará para br¡ndar el Servicio, los cuales deben ser de
calidad comprobada.

SI P

12 Personal ldóneo.
La empresa se obl¡ga a entregar con la propuesla, nota firmada por el
represenlanle legal, proporcionando el listado del personal técnico idóneo
con €l que cuenta, además de adjuntar cop¡a legible del cert¡ficado de
idoneidad emitido por la Junta Técnica de lngeniería y Arquiteclura (JTIA)
para los panameños encargado del mantenim¡€nto de las un¡dadss de
aire acond¡c¡onados. En el caso que el personal idóneo sea exlran¡ero, el
m¡smo deberá cumplir Ias leves laborales de Panamá.

SI P

t3 Presencia fisica en el Sitio.
El proponente deberá presentar una cert¡ficación f¡rmada por el
represenlante Legal o Apoderado, debidamente notariada, en la cual se
señale que la empresa cuenla con presenc¡a física de sus olic¡nas en la
provincia de Bocas del Toro. La Certificación deberá mencionar d¡recc¡ón
exacta de la ubicación de la sucursal u olic¡na, teléfono, datos generales
del encarqado V adiunlar fotoqrafía del local desde el exterior.

SI P

SI



V. lncidencias del Acto Público

Se deja constancia que la nota firmada por el representante legal,
proporcionando el listado del personal técnico idóneo, solicitado en el requisito
No. 12 de la sección otros requisitos "personal idóneo", presenta dos (2)
ingenieros electromecán¡cos como personal idóneo encargado, no obstante, a
ello, solo se presenta la documentación que acredita la idoneidad de Ricardo
Pinzón.

En caso de haber documentos subsanables.

Se recomienda al proponente subsanar el requisito No. 10 de la sección otros
requisitos "presentación de catálogo de equipo de trabajo", para que además de la
imágenes y descripción de todos los equipos, accesorios implementos, de equipo
de seguridad incluya la información relativa a las sustancias químicas entre otros
que se utilizaran para brindar el servicio, conforme lo solicita el pliego de cargos".

Se deja constancia en la presente Acta que se les ha informado a todos los
representantes de los diferentes proponentes que para efectos de la subsanación
de documentos, tal como se establece en el Pliego de Cargos, los proponentes
contarán con un periodo de dos (2) días hábiles, es decir hasta el día viernes 26 de
agosto de 2022, a efectos de presentar los documentos subsanados conforme a lo
señalado en el pliego de cargos, a través del sistema electrónico de
PanamaCompras, de conformidad con el Artículo No. 71 del Decreto No.439 del
2020.

Se les recuerda a los proponentes, que, en todo caso, será responsabilidad de los
mismos revisar su propuesta a fin de verificar si existe algún documento subsanable
que corresponda remediar, dentro del plazo establecido en el pliego de cargos y que
no se le haya advertido en el acto de apertura de propuestas, conforme lo establece
el artículo No.82 del Decreto 439 del 2020.

Solo se podrán subsanar documentos presentados con la propuesta, entendiendo
por subsanación la corrección de estos, de conformidad al artículo 55 de la Ley 22
del 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 153
de 2020.

Una vez finalizado el acto de apertura de propuestas, se procederá a subir al
sistema electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra" el Acta de
Apertura de propuestas.

Pata dar fe de lo anterior, siendo las diez y cincuenta y siete a.m (10:57), del día
24 de agosto de 2022, firman las siguientes personas presentes.

Por la lnstitución:

NToC C(t

1 Jose Bethancourt Abogado del Departamento
Legal

2 Wendy De León
Auditora de la Dirección de
Auditoría lnterna fl.larr é;;ío

3 Madelaine Ramos
Asistente Ejecutiva del
Departamento de Compras ¡rqÑ,@r*)

4 Adriana Gonzalez Analista de del
Departamento Compras á@,teKrfl%fu

5

Cargo FirmaNo Servidor Público

ffi-

Tatiana Coronado
Jefa del Departamento de
Compras

(

)


